
¡Gracias por su colaboración, 
en beneficio de nuestras mascotas 

y nuestro pueblo!

www.ayto-morondelafrontera.org



tumascota
responsabilidad

¡Para mantener limpio Morón
recoge siempre los excrementos de tu mascota!

El Ayuntamiento de Morón de la Frontera pone en marcha la 
campaña “Tu mascota, tu responsabilidad” con el objeto de 
que todos los propietarios de perros recojan los excrementos de sus 
mascotas, cumpliendo con la Ordenanza Municipal Reguladora 
de Tenencia, Control y Protección de Animales. Ello mejorará el 
bienestar y convivencia entre la ciudadanía y nuestras mascotas.

Agentes de la Policía Local entregarán en los espacios públicos un 
folleto informativo a cada una de las personas que están a cargo 
de los animales, con el objeto de evitar tener que denunciar a las 
personas que infrinjan la normativa.

Tienes que saber que la falta de responsabilidad que supone no 
recoger los excrementos caninos puede conllevar multas de 30 € 
hasta 350 €.

Obligaciones con tu mascota
Disponer de Pasaporte sanitario al día.
Vacunación de la Rabia anual.
Microchip.
Desparacitación interna anual.
Cumplir con las ordenanazas de protección animal.

Obligaciones con tu pueblo
Perro atado en zonas públicas.
Si el perro es de los considerados potencialmente 
peligrosos, uso de bozal en zonas públicas.
Llevar siempre al salir bolsa para los excrementos 
y recogerlos.

Dificulta la limpieza viaria.
Puede provocar accidentes (resbalones y caídas).
Posible contagio de enfermedades a personas y entre 
macotas.

Una cuestión de salud pública

¡Colaboremos en 

mantener limpias 

las zonas de juegos 

infantiles, aceras, 

parques y jardines!


